
Guayaquil, 18 de octubre de 2018 

Sr. 

GUSTAVO ARQUELINO PALACIOS MIELES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista de la Compañía CENF 

S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo 
PRESIDENTE, de la misma por un periodo de cinco años, con las atrib: 

constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la Representación 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, 
abril del 2013, la misma que ha sido inscrita en el Registro mercantil del 
cantón con fecha 30 de julio del 2013, de fojas 104.438 a 104.464, Registro M 
Número 14.727 y anotada bajo el Número Repertorio 34.858. 

Muy atentamente, 

   
¿TARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

MATRÍCULA No. 09-2015-442. 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía CENFASTER S.A., para el 

  
STER 

usted 

ciones 

Legal,   te el 

15 de 

ismo 

reantil 

bual he 

sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía No. 091196347-8. 

Guayaquil, 18 de octubre del 2019 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:50.720 

FECHA DE REPERTORIO:22/0ct/2019 

HORA DE REPERTORIO:13:12 

EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador mera del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Octubre del dos mil diecinueve queda ins Prito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CENFASTER 
S.A., a favor de GUSTAVO ARQUELINO PALACIOS MIEL 
fojas 45.565 a 45.568, Libro Sujetos Mercantiles número 6.062. 

ORDEN 50720 
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DEL CANTON GUMYAQUIL; 
Guayaquil, 23 de octubre de 2019 

RIVISADO POR po 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilida; 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

    
     

ES, de 

el Aistema 

  
 



OOCUIE
N paa qn 

E 18? Por 

42 ar 

(TENDEN
CIA DE CONPANI

AS 

RE? 

  

 


